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Artíuulo 1,° T,aa loyes ok,ligar^,n en ]a Península, islas
ftaleares y Canarias, á ius veínto dias de su promulgaciGn
si ea ellas no se dispusiesa otra ccsa. 58 entien^le hecha
la plromulgacieSn eI día en çue ternlina la inserción de la
:sy ezI la Q'acet^a oficial.

Art. 2.° La ignora,ICia de las leyea no escusa de su
crtmplimient.o.

ArL. 3.° Las leyes no tendr:in efaeto retroactivu, si no
diepusieren lo coutrario. -- (Códil,ro civil vigente).

.$eal decreto é Inatru^;ción de 24 ^le Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corpuraciones provinciaies y municipa-
2ea abonarán, en primer terwino, al Notario ó irTotarios que .
aatoricen Ias auóastas, los darecl,os por ellos devengados y ^;
l.^d ouplaru ŭnto3 ^r^lelautados pur íu5 mi^cuuo, asl wn^ŭ los ;
dorecrlos de inserc;ióa de los anuncios eli los periódicoa ofi-
^:ialea, c,údsndo de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
ra, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8°^
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SUSCRlPC{(5N PARTiCi1LAR

zcN cóaDOne Peaetas. i^cEZre v>^ cóa.nose Peketas.

^ IIn mes. . : : : 3
Trimestrd.. 8 25

i 5ois mases. ... 16 ^0
IIn ano. . . . . 33

N^amero rz^,ette

8e pxb^,ica to^oa los ^zas, eacepto los domiagos.

^TOTA IMPORTANTF.-Inmadiatamente qae loa Re-
flores Alcaldes y Secxetaríoa recil,an este Bol.arlx dispou-
drán yue se fije un ejemplar en eI sitio de coaturx,bre, dun

I de permanecErá hasta el recibo del ntímero sigttiente.

miniHtro de este aSo, en ia parte que
no lo modifique el presente anuncio,
y cuyo p:iego de condicioneh so halla
de manifie^tn en el Nc^gociado de Ad•
mir,fstración d^^ Beneficencia.

Los que pretecdan tomar parte en
dicho concurso deberán consignar
praoiamente en }a caja rie fondae pro-
vinciules, en conrt^pto de d^•pósite
provisionat, la caoti^ad de 700 pese-
tas, y aquel á quien se haga definiti•
vamente el remate elevará esta su-
ma á la de 1.400 pesetas.

Lo que se anuncia al públfco pflra
que llegue á conocimiento de la9 per-
sonas que de^een tomar parte en ea•
presada licitacíón.

Córdoba 24 de ^3gosto de 1906.-E!
Vi^epresidente A., Patrício Lbpes
González de Canales.
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fQ'aaeta del dia 28 de Agosto.) !

SS. M.1^f. el PEY Dor. AlfanAO YTII y;

la REIrA llofia Victoria Eugc:uia (que ^

Dios gusrdc:) continúan sín novedad ^

en au importaute salud. ^
Del mismo bene8cio disfrutan to• ^

das )as demás personas de la ^.ugus• ^

ta Rsal FamiIia.

CO^1S16Il ptOYlIlC1Sl de CÚP^^b^

;V itm. ?3g2

Seccidn ad^rainistrativa de Benefieeneia

Anuncio de concurao.

Por acuerdo de la Comisión provín- ^
cial, de 3 del actual, se convoca á un
concnrso para la adquisición de vino,
vinagre y otros artícuIos con destino
á loa cnatro establecimientos de la
Benificencia provineial, por todo el
tiempo que reata hasta terminar este
año.

El acto de ezpresado concureo ae

verificará á loe quince dfas hábitea,

despu8s del en que aparezca inserto

e8te anUnCiO en el BOLFTIN OFIpIAL

de la provincia, debiendo tener lugar

4 las doce horas, en el despacho de

esta Vicepresidencia, y eiendo lae pro-

posiciones por pujas á la ltana.

Los licitadores tendrAn que sujetar•
ee al pliego de condiciones aprobado
y qne ha aervido de base á las subaa•
tas verificadas sin efecto, para el su-

N{rm. 2481

Extracto de Ios acuerdos adoptados
por la misma durante el priater tri-
mestre del año 1906.

hles de F,nero.

Sesión ordinaria dol dia 8

Presidencia del Eacmo Sr. D. Juan
Mariano Algaba.

Sefiores que asistíeron:
Viguera, (^ómez Torree, Yelaeco,

Delgado y López y González de Ca•
nales.

Leida y aprobada ®1 acta de la se-
stón anterior, se acordaron 1'os parti•
eulares siguientes:

Señalar loa dias 8, 9, lb, 16, 26, 27,
29 y 30 para celebrar sus sesiones or•
dínsrias durante el presente mes.

Dar las más eapresivas gracias al
señor G}obernador civil por su donati•
vo de 160 panderae y 110 zambombas
para loa niños de la Casa de Socorro
Hospicio en el dfa d® Nochebuena.

IIn mea. . . . . 4
Trir.Iestre. . . . 11 26
Seis meere. . . . 22 50
IIn aflo. . . . . 45

I

Í Las loyoa, órdenes y anavcios qae se n^anden vul?i; .r er.c
; ^los I3oleti^zea nfic .̂ale,t se h^:n de remitir al Jef'e p:^i;t,et^

respectivo, por cnyo conducto se pasarán á los edito^-f^a de=
^ ^ los n^enciE^nados periódico:.

'^ ^(Ordenes.de 2 de Ahril, de 3 p 21 de Octubre <ie 1^3bY.p•

^ Los sEnorey Secretarios cuidarán, bajo ;^u más estr^ba,
^xesponsabilidad, de ounservar los ntí,.ncrns de este BcJ::^:--
j TIN, COIet^Ci0na1105 para SU CllChladernisCl^ln, que deberá ce-^
'; ritica,rse ^sl fiual de cada ai^c,.

ADVIr,ItTENCIA.--Confolwe con la condición 4.` ^?el:
pliego que ha aervi^lo de h.^se para, la ; ubasta, no sE. ^^:-
aertr.rá ŭ ingún e^iicte ^ an!,+^ci„ que sea á instancia ^3e

I parte sir^ yue rfioL^eu lns i.^tar,+<:srle.s el importe de sn pn--
, blicación, 6 g.:ranticen el p^go, á razGn de 2fi cóuti:l,o^c
i por línea ó pa,tia de ella, p ia venta de uiimeros sueltos á.
^ 4E0 céntimos.

, 40 eént?-moa de peseta.

Aprobar la fi^ctura presentad^ por

don ldanuet Sanz por la^ cor^Iposiciba
y ec;ocación de esteras y alfombras

`- en las oficinas y de^,pachc. de Ia Cor^
^ porwción.

; Deee^t?mar lae rectaruaciones pre-
eentadas contra la va,iidf^2 do las eiec•

,, cianes municipaIea verificredat+ en
; Fuente Ob^ juua en 1`l de Novierr^bre
^ ú!timo, declarándolas válidas.
r.,

á Informar en el seutido de que pro-
^ cede 11evAr á efecto la eapropiación
f de terrenes á que dá Jugar en el tér-

mino municipal de Vil^a^iciosa la
construcción deI trozo segnudo de Ia
carretera de Córdoba á dicha villa.

^ Idem de que procede acceder á]o
^ eolicitado por la Sociedad ^lienares

y Barrios^ para establecer una ins-
^ talación eléctrica en el pueblo de Po•

eadas, pero con eujeción á las reglas
dictadas por la Jefatura de Obras pú•

^ blicas.

j Aprobar el acta de recepción que
^ remite el Director de la Caea de Soco-

rro Hospicio relativa á la entrega de
^ materiales para el taller de zapateria.
^ Nombrar Director de la banda de
^ música de la Casa de Socorro Hoepi-
^ cio á don Eduardo Glarcia Dominguez,
^ en igualea condiciones que se espra•
^ san en el acuerdo de 18 de Noviembre

último.
Nnmbrar peón caminero del ramal

de Montoro á su estación, y de dicha
ciudad á Ventas de Cardeña, á Ba-

^ món Villagrán.
Idem del ramal de Montilla á su es-

tación, á Tomás Hídalgo $aeero.

Nombrar diez y seis auziliares tem-
poreros de la Sección del Censo elec-
toral, con el haber diurio de dos pese-

^ tas.
p Conceder díez ingresos en la Casa

de So^orro Hoepiciu f doq en la Cen-•
tral de Espósitos.

Con lo que ter^aYná la sesíón.-ED
Secrett;rio, Ang^I D^*^ría i'astiñeira.

Sesióu del dia 9

Presi:iencia dpi Eacmo. Sr. D Juan.
Mariar,o Al^aba.

Señores que ssistieron:

7

^ Viguera, (3ámez Torrea, Velasco,
Delgado y López y Glonzález de Oa-•
nales.

Previa lectura y aprobacibn del ac.
^ ta anterior, se aprobstron los particu•-
t lares siguientes:
1 No ser posible decidir sobre la re-
^ baja de cuota impuesta por el Ayun--
^ tamiento de Benamejf á don José Ca•
; rreira Gallardo, vecino de Palencia^-
^ na, en et reparto de arbitrios egtra-

ordinarios para cubrir el déflcit deI
^ presupuesto del ejercicio de 1905.

Aprobar la cuenta que remite el
^ Alcalde de esta capital relatíva al ser-

vlcio de bagajes en el primer trimes-
tre del aiio 1906, y hacer constar no
haberse prestado esta clase de servi^
cios en el segundo trimestre.

Conceder la dote de 76 pesetas á la
egpbsita Maria Amparo Paecuala, ve.
cina de Carcabuey, por acreditar que^
ha contraido matrimonio.

Se eleve respetuosa súplica ai eaee-
lentísimo señor Ministro de la Glober-
nación para que por vfa de aclara--
ción de la Reai orden de 6 de Dieiem-
bro próaimo pasado, aprobatoria del
prosupuesto provincial para el actual
ejercicio, se sirva autorizar lae parti•
das consignadas en el mismo para sa•
tiefacer aumentoe graduales, jubila-
ciones, viudedades y otroe gastos aná-
logos.

Se convoque á opot+ición para pro•
veer en propiedad la nueva plaza de ^
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

^ ' ^
anédico ocu ista deI Ha^pi+.a! de Agu- ^ Declarar válida la elección de Con• k Aprobar la distribución de fondos ` car el acuerdo de eata Comiaión que
dos. cejales verificada en 12 de Noviembre 1 que presenta la Contaduría para sa- ; anulb la e'eccibn del tercer distrito,

Aprobar la cuenta justificada que ^ último Pn el ñ[unicipio de Villaralto, tisfacer lae obligaciones del presente j declarándolas válidAS,y revocar tam-
^presenta el Coneerje de la Corpora i dePestimando las reclamaciones pre- mes de Enero. ^ bién dicho acuerdo en lo que afecta á

ción da los gastoa ocaeionadoe en la ; sentadae contra la misma. ^ Encomendar al seiior Director de ç las íncapacidadee de don Antonio Nú
reparación del edificio y au mobilia ^ Informar al aeñor Gobernador en + carreteras provinciales que gire una s$ez Aronas, don Juan Urbano Gutié•
rio. ^ el s^ntido de que procede conceder al 1 visita de inspacclón al ramat de Agui ^ rrez y don José De'.gado Luque, de•

Idem otra del Director del Hogpital ? Ayuntamiento de Lucena la autoriza- ^ lar á su eetación é informe arerca del ^ clarándoles con capacidad para ejer•
de Agudos de los gaetos de funeral y i ción que eolicita para establecer ar ^ estado en qua se encuantra y repara- ; cer el cargo de ConcejaIea.
sepelio de la hermana de la Caridad ^ bitrios eatraordinarios sobre especies ; ciones que le son necesarias. i Informar al señor Gobernador pro•
eor Pi'ar Iturrioz. ' de consumos no tarifadaa, con destino ^ Reproducír con cargo a! presupues• ; cede concedc r al Ay untamíento de

Idem otra del mismo Director del á cubrir el déficit de su presupuesto ^ to actual el crédito de 600 peaetas pa• F l^ionturque !a autorización que solici•
abono al profesor que aplicó el virua ^ del aíio actual. Ĵ ra la adquisición de un piano con des- 1 ta para establecer arbitrioa eatraor-
antirrábico al enfermo eu dicho Hos- ^ Conceder seís ingresoa en la Casa i tino á la enseflanza de loa acogidoa dinarioa hasta cubrir el déficit de au
pital Juan Jurado Lucena. s de Socorro Hoapicio. en la Casa de Socorro Hoapicio, preaupueato corriente.

Idem la certiflcación eapedida por Con lo que terminó la aesión.-El Informar al seiior Gobernador en ldem autorizar al Ayuntamiento de
el Director de carreteras de las obras Secretario, Atigel María Castiffeira. el aentido de que procede aprobar loa La Carlota para igual objeto.
ejecutadas en el ramal de Puente Ge•

Sesión del dfa 16 presupuestos formadoa por los Ayun• Desestimar las peticiones de nuli•
nil á au eatación durante el mea de tamientoe de Pueblonuevo del Terrl- dad formuladas respecto á la e'ección

Preaidencia del ar. D. Joaé de Vi••Julio último. ble y Peñarroya para atender direc- de Concejales verificada en la villa de
Deseetimar las reclamaciones for guera y Espejo. tamente á los gastos de su localidad, La Victoria, declarando válida dicha

muladae contra la e[ección de Gonce ^ Seíiorea que asiatieron: y el de Be'mez con la modificación de ; elección.
jales del segundo distrito de! 1lunici- Gómez Torres, Velasco, Ldpez y j que si bipn incluye los gaFtoa de los ^ Idem de ?as verifica dae en la vi11a
pio de la Granjuela, verificada en 12 González de Canales, Delgado Pérez, ^ tres Municipioa lo haga con la dabida ^ de Santa Eufemia, declarando la elec-
de Noviembre último, declarándolas ' Galisteo y Burgoa. ^ separación. ` ción igualmente válida.

válida^,. ' Leida y aprobada el acta de la an• ^ Conceder cinco in;resos en la Casa ^ Informar aJ seflor Gobernador en
^eclurar ue el remio de cobranza ,' terior se A.cordaron los particularea ^q p , de 9ocorro Hospicio. ^ el eentido do qua procede er^timar la

á que tienen derecho loa arrendata ; si^uientea: ` Se incorporen al presupuesto del co• ! reclamación de áofla Eloisa ^dilla y
rios del contingente provincial desde ; Confirmar el ingreso en el Depar- ^ rriento s ŭo, y sean c^isvadas al eace ; Beltrán en lo refarente á la indemni-
el día 5 de Octubre hasta el 31 de Di- ' tamento de dementee, ordenado pro• : lentísimo aetlc+r biinistro de la Gober ^ zación que pide, por la ocupación de
ciembre próaimos pasadoa ea el de ` 4isionalmente por el Feñor Goberna^ ; nación, las relaciones justificadaa de ^ terrenos, á la Sociedad eléctric+^ •San-
13.C02'09 pesetas. `:. dor civil, dA Cristóbai'wtuíioz Vilchez, ^ dpudores y acreedorea pendientes de ^ ta Marina^ en la irsta!acidn de una

Conceder diez ingresos en la Casa , vecino d© Palenciana. ^ cobro y abono. ^ linea e!éctrica CeEde el molino del
de Socorro Hospicio y uno en la Cen- ! Autorizar al Director del Hospital ° Con lo que terminó la aesión.-I^1 ^ Puente viejo, en el término de eeta

de Agudoa para adquirir aeis tapade- ; .
tral de Eapósitos. ^ Secretario, Angel DalríaCastiñeira. ,• ciudad, al pueblo de Fernán Túñez,

Con lo ue terminb la sesión.-Et raq de ecbre y hierro con destino al ' dando audiencia á dirha Sociedad a-q ^ - t Seaíón del día 2 ^ p
Secretario, Angel Maria Castiffeira. ^ aervic^o de ]a cocina del miemo, y ó j ra contestar á las pretensiones de la

• enajenar las víejas, para que su im• ^ Preyidencia del Sr. D. Diariano Far• ^ reclamante, v que procrde concederleSesión dol dia 16 ' orte eea ba a dol recio de las nue• ^ nández de hfesa. ^^ P J P Ŝ la instalación que soli,^ita siempre que
Presi3encia del Sr. D. Joaé de Vi• I vaN, i 3eíiores que aeistieron: ^ Ee sujete á las condicionea que apare•

guera y E^pejo. ^ Idem al xnismo Director para ad ^ Gómea Torrea, Ortega, Delgado • cen en loa informes téc•nicos que obran
Ceiiores que aEistieron: ^ quirir una caldera nueva para colar ^ Pére' y Ladrón de Guevara. y en el eapediente.
Gbmez Torres, Ve^asco, Galisteo, i las ropaP de los enfermos, y capac,i ^ Después da leida y aprobada el ac ^ Conceder un mes de licencia al as•

-Burgos, López y González de Cana- ; dad de quinientae mudas, así como ^ ta de la aesión anterior, se hizo cons• ' pirante á oficial de ;a Contaduria don
lea y De!gado Pérez. i

Leida y aprobada el acta de la an• ^
terior, se acordaron los particulares ^
eiguientes:

tsmbién para la reparacibn del tubo ^
de !a chimenea.

Idem al propio Director para que
lleve á efecto las obras del cambio de
solería de aFfalto, en vez da ]a de la-
drillos quc^ hoy eaisten en )a despensa
del eatablecimiento.

Admitir la renuncia presentada por
el Directcr de oarreteras provincia•
les, por pase al servicio del Eatado, 4
quedando satisfocha esta Corporación s
del ce1o, inte;igencia y laboriosidad ^
c^e dicho empleado.

Acceder á lo eolicitado por don
Franciaco Velaeco Bergel, eacedente i
del cargo de asudante primero de an• #
tedicha Sección, nombrándole interi• ^
namente Director de carreteras pro• ;
vinciales, para que no se interrumpa ^
el servicio y en vista de que ya lo ha
deaempeffado diferentes vecee.

Aprobar el eatracto de loa acuerdos ;

tomadoe por la misma durante e! ee- ^

gundo trimeatre del aiio 190C^, y que ^

se remitan al seffor (3obernador por ^
si tiene á bien ordenar au inaercióa i

0II el BOLETIN QFICIAL d8 la pto' ^

vincia.

Informar al seffor Gobernador en el
sentido de que procede conceder al
Ayuntamiento de Fuente Palmera la ^
autorización que solicita para esta ^
blecer arbitrioe eatraordinarios sobra ^
e4peciee de consumo no tarifadas, ^
hasta cubrir el déficít de su presu• ;
puseto del corriente año. 1

4
Conflrmar el ingre^o en el Departa ^

mento de dementes de Domingo Es• ^
camilla ^Iolina que ee traslada á eeta ,
por orden del seHor Gobernador civil ^
de Ca ^te!lón de la Plana. !

Oonceder ingreao en el Departa• 1
mento de dementes á Teresa Chocero ;
Qarcia, vecina de Bujalance. ;

Idem á Juan José Linares I^olina, ^
natural de Cañete de lae Torres, y^
procedente de la Casa de Socorro Hos ^
picio. ^

Sea entregado á au familia el de- ^
mente curado Joaé Rey Quintero, ve-
cino de Puente Genil. ^

Aprobar las facturae proaentadaa ^
por la Empreea de electricidad de Ca• }
sillae del fluido auministrado durante '
-el mea de Noviembre último.

Idem la cuenta justiflcada que rin-
de el Director del Hospital de Agudos
de la cantidad librada á su favor pa•
ra la adquiaición de calzadoe con des• ^
tino á los dementea de ambos sezoa.

Declarar la responsabilidad pnrso• ^
nal de cuarenta y tres Atcaldee y {
Concejalea de otroe tantos Ayunta• i
mientos por débitos del cuarto trimes•
tre del affo 1906 al contingente pro•
vinoiat, y que los procedimientoe se
diri•jan contra loe bienes y rentae de
1oe mismoe. !

tar que no pudo cel©brarae la seffala ? Juan E: queta V:Ilalba.
da para el día de ayer por falta de ^ Conceder doce ingresos en la Casa
suficiente número de seffores Vocales. i de Socorro Hospicio.

Se ponga en ccnocimiento del señor j Con lo que terminá !a sesión.-El
Juea de instrucción de esta capítal ! Secretario, Angel Maria Casti^eira.
que el recluido en el D©parts^mento 1

Seeión de'. dia 29^
do dement^s por auto de dlcha auto-

ridad judicial Joaé Rodríguez Jimé•

nez ae encuentra curado en la actna-

lidad de su perturbación mental, se•

gún se acredita por certiflcado facul•

tativo.

Quedar enterada de la Real orden
eapedida por el ;llinisterio de la Gc
bernación referente a! recurN^ de al-
zada interpuesto por don Manuel Ve•
larde contra el acuerdo de e.sta Comi-
aión que declaró válidas las eleccio-
nes municipalee veriflcadas en 12 de
Noviembre último en el Ayuntamien•
to de Dcs Tarres, eatimando el recur-
eo y revocando el fa11o apelado de ea-
ta Comisión.

Idem de otra Real orden eapedida
por el propio Ministerio relativa al re•
curao de atzada interpuesto por los
Concejalee electoe en el tercer distrito
del Ayuntamiento de La Rembla, en
las eleccionea veriflcadae en ig¢al
dia, contra la declaración de nu^idad é
incapacidad de los elegidos, acordada
por eeta Comieión, en cuanto afecta á
loe nombrados recurrentes y á loe de•
máe interesados qne eapreea dícha
reaolución, eatimando el recureo, y en
ea lugar resolver lo eiguiente: Revo•

Presidencia del Sr. D. JosB de Vi•
guera y E^pejo.

Señores que saist^eron:

Gómez TorreR, Velayco, López y
González de Canales, Delgado Pérez
y Ladrón de Guevara.

Previa tectura y aprobación del ac-
ta de la anterior, se acordaron los
particulares eiguientes:

Aprobar la cuenta que rinde el Al-
calde de Lucena relativa á loe gastos
ocasionados en el correccioaal de
aquella ciudad, durante los primeroe
19 días del mes de Diciembre último,
techa en que fueron trasladados loe
reclueos al de esta capital por supre-
sibn de aquél.

Conceder autorización á la eapósi-
ta )^ufemia Eaperanza Edra para con-
traer matcimonio.

Aprobar la cuenta justiflcada que
remite Ql Uirector del Soapítal de Cró •
nicoe de los gastoa ocasionadoe en el
Eatablecimiento durante el mes de
Dictembre último.

Idem otra del D[rector de la Caea
Central de Eapéaitoa referente al mia-
mo mes.

Idem otra igual del Director de la

i
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Caas de Socorro Hospicio y por el
mismo mes de Diciembre.

Idem otr^^s del • Director de la Caea
8ocorro Hospicio referentes á lo^ me
ses de Sept^embre y Octubre últimoa.

Idem otra dal Director del Hoapital
de Crónicos refereete al capitulo de
resu?tae del año de 1904.

Idem otraa del Director del Hospi•
tal de Agudoa re'ativay á loe meaes
de Feptiembre, Octubre, Noviembre y
DiciFmbre prósimos pasados.

Pouiendo en conocimiento del aefior
duez de icetrucción da iV'Iontoro que el
recluido en el Departamento de de•
mentes Vicente Franco Morales se en-
cuentra curado, por ai autoriza su sa•
lida,

Aprobar eí seSalamiento de precioa
medioa que ha de servir de base á la
liquidación y abono de los auminis-
tros que veriSq^.xen low puablos de es•
ta proviucia durante el mes de Enero
actual, á las tropas del ejército y
Guardia civil tr^ns.euutes.

&es•ablecer 1os crédiros concedidos

en el a$o anterior para el emba,!aje y

traslación al museo de pinturas de es-

ta ciudad de las obras de arte doña-

das por el iyíinieterio de Iostracción

pública y Bellaa Artea, con cargo ai

presupuesto corríente.

Aprobar la cuenta justiflcada que
retnite e ► Director de la Casa de So-
corro Hospicio referente á la repara-
ción de la cocina del e^tab;rcimiento.

Idem las facturas preaentadas por
la Empreea da electricidad de Casi-
]las, de^ f^uído A^rminiatrado durante
^i mea de Dicíembre último.

Se devuel^ala Ranza quetenía ccns•
tituida don Ignacio (Iarcía ^Ioyano
pQra respondAr á su contrata de !as
^bras da conservación de la carcetera
de Pnente G}enil á au eatación.

Conceder doa ingresos en la Casa
de Socorro Hospicio.

Con lo que terminó la sesión.-E1
Secreturio, Angel 3daría Casti[ieira.

Sesión del dia 30

Presidencia del Sr. D. Joaé de Vi-
8nera y Eapejo.

Seliorea que asistieron:
Gómez Torres, Velasco, López y

^0uzález de Canales, Delgado Pérez y
LQdrón de Q uovara.

^eida y aprobada el acta de la an-
terior, eo acordaron los particulares
eiguientes:

Quedar enterada de una comunica-
c^ati del Director del Hospital de Agu•
`o^^ en la que se trata de identi8car
la pereona!idad del demente ingresa•
d0 por orden del aeñor C+obernador
^^011 con el nombre de José Alvarez
de Sotoma9or.

Conflrmar el ingreso en el Departa-
manto de dementea de Andréa Domin•
guey Maestre, natural de la provin•
^la de Huelva.

0$rantizar, en nombre de la Dipu•
tación, la construcción de un camino
^ecinal de Castro del Río á Nueva
Carteya,

Se eleve telegrama al seflor Minia•
tr0 de la Qobernación pidiéndole pró •
rr0ga para adquirir por administra-
^lbn loa artículos necesarioa para loe

^ establecimientoa benéíícoe.

30 DE AGOSTO DE I90F,

Sea entregado á au familia el de•

mente curado Fcancisco alonso A1
caide, vecino de (^uada(cAzar.

Idem otro dementa curado llamado
Danio^ Fernández Navarrete.

Idem Don,ingo Escamillí^ 9dolina,
vecino de Luque.

Rea*.ablecer P1 crédito que se tenia
concedido para ia adauisición de acei
tun<3s verdes con destino á Ia Casa
Central da Egpásitos, con cargo al
presupuesto corriiente, por haberse
efectuado el aervicio an el mes Actual.

Aprobar el recibo pre5entado por
el agente de la Compaiiia arrendata-
ria de la Gaceta de Madrid, por la in-
aerción del anuncio para la aubaata
del auministro por racionea á la Casa
de Socorro Hospicio.

Idem la factura presentada por el
Notario don Diego del Rio, por sus
derechos en un acta de eUbasta Ein
efecto.

Infoxmar en e'. sentido do que pro•

cede acce•a^r á. lo Ho',ic,itado por don

^Ianuef Mo ina Suhrez, vecir.o de B•^-

lulcázar, para a:^tablecer una corrien •

te eléctrica con destino al ,^•umbrado

de dicha vilia.

Idem al clyuntamier.to de esta ca•
pital la autoriaación que solicita pa-
ra e^tablecer arbitrios extr^jordína-
rios hasta cubrir el défi^it de su pre•
eupuesto corriente.

Idem de que procede revocar el

acuerdo deí Ayuntamiento de A;ui-

lar por el que se negó á la Empresa

arrendataria de Consumos la davotu-

ción de la fiaoza que prestó para ga•

rantir ei expresado arrieudo, orde•

nando al Ayuntamianto devuelva al

intereaado la repetida fianza.

Declarar incapacitado para ejarcer

el cargo de Concejal del Ayuntamien-

to de Puente Ganil á don Antonio

Baena Delgado, como comprendido

en el caso 5.° daI art. 43 de la ley í^iu-

nicipal.

Otorgar á^ favor de don Manue! Vi

llegua, como también ;o ha hECho el

ayuntamiento de esta ciudad, ptzra

que daĈde luego siga pr9stando el aer•

vicio de vacunación con las miemaa

condicionea que el fal!ecido don Fran •

cisco Sánchez.

Ordenar al Arquitecto provincial

forme y remi^a un preaupuesto de las

obras de reparación que deben ejecu•

tarae en el local que se deatina para

la 8ección de Cuentas municipalea.

Conceder trea ingresos en la Casa

de Socorro Aospicio.

Aprobar el contrato celebrado por

esta Corporación con el Ayuntamien-

to de esta ciudad, referente á los gaa-

tos del correccional que ha de antici•

par el Ayuntamiento á calidad de re^

integro por loa fondos provinciales.

Con lo que terminó la sesión.-El

Secretario, Angel Maria Caatiñeira.

(Continuará )

DELEGACI^I'a DL HACIENDA

DE LA .

PROVINCIA D:?: CORDOBA

Ci•rcwlar núni, 2358

IJíPULc5T0 DE CONSUMOS.

lf,n cumplimianto de lo prevenido en
el art. 324 del RNgiamento da 11. 3e
Octubro de 189^, para 1a eaacción y
administración dat indica^+o impaesto
ae requiere á las Corporaciones mu
nicipales de esta provincia para que
aatisfagan-si ya no lo habieaen he-
cho-la cuarta parte del cupo por
consumos corrreapondiente al segun-
do trimestre del aiio actual, ingresan-
do au importe en el Tesoro, indefecti-
blemonte, dentro del presente mea.

De no efectuarlo así, ó de no ezpo•
ner consi.deraciones atendibleR, serán
declarados responsables del icaporte
de laa cantida.des rocaudadas y dla-
traidas de eu legítima invereiáu, ó de
laa que no hayan podido ser!o^ por no
haber acordado, con lss necesaria
oportunidad, los medios para rea•izar-
lae.

Lo que se hace público pnr rnedio

de la presente para conocimiento de
los señorea Alcaldes y ConcejalH3, con

el fiu da evitarles las aerias respo^,sa-

bi.idadey en que pu^ioran incurrir de

dejar incumpiido tan terminante pre-

cento.
Córdnba 27 da Agoato de 1906.-EL

Adminietrador de Hacienda, Joré ílla•
ría Boni1!a.-V.° B°: El Lele^ado de
Hacieuda: P. S., Adriano Méndez.

^^1''Li^l.^^?1't1^^1? ^S

ENCIIvTáS REALES

Ir Gm. 4379

Do1: Juan A^aln Vera, Alcalde coustitueio-
n^l da ^s^a villa.

Hago saber: que conf ccionado de
nuevo e1 reparto de arbitrios eatraor•
dinarios de este Municipio, respectivo
al corriente ai3o, se encuentra ezpues•
to al púb!ico en ]a 3ecretaría municl•
pal, por térmir,o de ocho dias hábiles,
á contar deade mafiana, para que pue-
da ser ezaminado por 1oa contribu-
yentea y aducir reclamaciones.

Encinaa Healea ii3 de Agosto de
1906.-Juan Ayala.

ESPEJO

ti úm. 2380

Reauelto por la Municipalidad de

m^ presidencia contratar en aubasta

pública el suministro de petróleo pa-

ra el alumbrado de la población, acei•

te de oliva para los farolillos de á ma•

no y de enceder de los dereuos, asi

como el arreglo y preparación de los
faroles para el aervicio, se anuncia la

licitación del miamo por tgrmino de

quince días, contados desde el de hoy,

cuyo acto, que aerá presidido por la

autoridad adminiatrativa ó por quiea

la representare, acompañada del Con•

cejal designado por ol Ayuntamiento,

deberá tener efecto á 1as once horas

del dia 11 de Septiembre próaimo ve-

nidero, en esta sala Capitular, con

3

>.
arreglo al pliego de condieionea que
se halla de mani8eato en la Sacreta•
ria municiPal, y contra el eual no se
produjo reclamación alguna durante
el ptaso que eatuvo expueeto al públi-
co, en cunQplimiento do lo• diepueata
por el articulo 29 de la Iaatruccióa de
24 de Enero de 1905.

El contrato aerá por ocho mesee,

que empezarán en 1.° de Octubre prb-

gimo y terminarán en 31_ de bZayo si-

gniente, sujetándoae, en un todo, al

pliego de condiciones ya eapresado.
El tipo para la subasta se fija en la

cantidad de 590 pesetas, no admitibn-
dose proposiciones que excadan de
eae tipo.

El importe de! remate aerá abona-
do por cuartaa partes en loa cinco•
primeroa días de l03 meaes de No-
viembre, Enero, Ddarzo y Mayo.

Para tomar parte e^ la subasta ae
depositará previamente en la Depoai •
taria municipal, en calidad de fianza .
provisional, la cantidad de 25'S0 pe-
setas á que asciende el 5 por 100 del
valor tipo del contrato, elevándoae-
esta auma á la de 88jñ0 pesetae por^
el re•rnatante, en concepto de fianza.
defiuitiva.

Laalicitacionea se ^arán en el trane-
curao de la media l^ora anterior á la
t^ada para la celebración del acto,
por peraonaa que t®ngan aptitud le-
gal para contratar, en p;iego cerra^
do y papel de la cl•ase oace, dentro de
loa cuales ae incluirá la céiula perao-
nal del licitador y resguardo d®^ ha-
ber consignado la fianza previa, de•
biendo radactarse aqu©llas con' arre-
glo al aiguiente

Moúelo.

Don F. de T. y T....., vecino de
. . . , ., provincia de. . , . ,, coaQO jueti-
fica con la cgdula personal q,ue-aoom •
paña, enterado de las condic#ones cos,
que se auhaeta el suminis.tro de pe-
tróteo para el alumbrado. púb:ico ds
eeta villa y demás eervicioa anejos al
miemo, segáa ae consigna en el eo-
rrespondiente pliego de condicionea,
por el tiempo que media deade 1.° de^
Octubre próximo á^1 de Meyo ei-
guiente, hace proposición por la can-
tidad de..... pesetas (por letra),
acompaiiando á loa efectoa oportunos
el reaguardo de íiaber conetituído en
la caja municipal el depóaito provi-
aional de 29`b0 pssetae.

(Fecha y Srm4 )

Lo que se anuncia al público para

la general inteligencia; advirtiendo

que los gastos de inserción del pre•

eeIIte edíCtO en el BOLETIN OFICIAL da

la provincia serán de cuenta del ro•

matante.

Espejo 27 de Agoato de 1906.-
Francieco Gracia.

Ni►m. 2890

Aprobado por el Ayuntamiento da
mi presidencia el pliego de condicio-
nee para el arriendo en subasta pú•
blica, durante el aiio próaimo venide•
ro, del arbitrio sobre puestoa en la vía
páblioa, ee anuncia al público pars
que dnrante el plazo de díez diae pno•
dA eaaminarae en eeta Qecretaria mu-
nicipal, y aducirae en contra las ras
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clamaciones que se estimen oportu-
•$ae con arreglo á lo determinado ea
el art. `l9 de la Instrucción de 1905.

Espejo 28 de A gosto de 1905.-
Fraucieco Gracia.

ICtiim. 2u^0

Aprobado por e^ Ayuntamiento de

mi pre^idencia el p:iego de condicio-

aee para el arriendo en eubasta pú•

blica, durante el aiio prózimo veni^e •

ro, del local denominado •Peso de la

Harina^, se auuncia al púb!ico para

que durante e! ptazo de diez dias pue-

da ezaminar=e en esta Secretarfa mu-

nicipal, y aducírse en su contra las

re^olamaciones que se juxguen oportu•
nas con arreglo á lo determínado en

el art. 29 de la Instrucción de 1905.

E^pejo 28 de Agasto de 1906.-
Fraz^oieco Gracia.

Núm. 2390

Aprobado por el Ayuntamiento de
s^i presidencia el pliego de condicio
nes para el arriendo en subasta pti•
filica, durante el año prózimo venide•
ro, del ^ocal denominado ^Eecuelae
qiejas^, se anuncia sl público para
que durante el plazo de diez dfas pae-
da eaamínaree en eeta Secretaria mu•
sicipal, y aduciree en eu contra laa
reclamaciones que se estimen oportu-
nae con arreg!o á lo determinado en
el art. S9 de la Instrucción de 190b.

Espejo 28 de Agosto de 1906.-
Francisco Gracia.

YALENZUELA

BOLETIN OFICIAL DE LA 1'ROV1Ni`•Iá DE CORDOBA

SA^tTá EUFE^íI^

,V úm 2359

Don Pebio de! Caml^o 5ánchez, Aloa?dE con^-
titucior,sl de ^=tu villu.

Hago saber: yue f^rmado ol proyec•

to del prnsupu^:^ta ordin::rio que ha
de reg;r rn este 3liuuicipio en el prb

zimo ^ño de 1907, se halla egpuesto

al públ^co en la 5^cretaria áe eate

Ayuntamiento, durr^nte ei plazo de

quiuce dí•^:s, couta+!o:^ deade ]r^ pub!i

Cl1CiÓn d9 eete ed1Ct0 eII t- BOLETIN
OF1CfeL rie la província, r^ fin de que

durantP dicho p!azo pueda 5er ezami

nado por lca vecinoy que !o de9aen y

hacer Jas reclamacioni^s yua creau

oportunae.

$anta lyufeadiss 23 cle Agosto de
1906.-Pablo del C^mpo.

;

JUZ^AD^.^:

C1RñNAD.^

\úm 2`;S^

Don Arca ĉ io Ortec,a ^• 3e:•ran^^, J aez cie .nH-
trncc:oa d^; diarito de? S:.grariu de astr.
cspital.

. de estatura nn metro sai^cientaa quin•
, r.;e m:^imetao^, para qni; rt+ rl pre^ieo

término de treiut:. ditis, cout:,dos des-
^ de la pablfcación da eata requisitoria
; en e: BOLF.TI;\' OFICIaL de la proviII•

; cia da i;órdohr► , comp^zrezca en esta
Jnzgado para re^pondcr A ios curgos

qi,e le resultan en el ezpedientg quu

cot:tra é! ir:r,truf o per el motivo ez-
prer::do; bsjo apercibimiento de que

sf no comilsroce en el p^azo fijaclo do•
rrí declsr:^do r::be':.io, paráu^.;ole eI
perjuiclo que haya lugar.

A au vez, eu numbre de S. ikl. ei Rey
(^.1. D. g.), ezllorto y requier.o á todas

]as s.utoridud^•s, t:^nta civttes cor,^o
mi;it.► rey y da po,^rfa judicial, pstr:s

yue practiquen actí^ r.., di)ige;lcias eu

busca del refe^i^•?o procesado, y, en

easo de sc^r habido, !o reroitan En c'a•

sP de pr<!^;o, con las segaridadea con ^

vFn1HP_Le9, á N6tC JuzRado de in^truc-

cióo, sito en e', cuartel de la Trinidad,

de esta plaze, y ft roí dispc^irión,
pues a^i to t+^.ngo acord:ido en di;igen
cia de eete dí<:► .

Daao eu Málaga á FeintP y siete de
Agosto de m:l novecier.:os seie.•• Fran

ciacG Gonzá!N2 Galis.r.a.

cuaetos en ei ordea oficia! ó pArticu-
lŭr publíqucn ar;uncios, soa cual í'ue-

re au proc;edeuci+t, se inserti^ á couti-

nuaciáu la parte dispo^itiv;z de 1a
Resl or3c^n de 7 de F+^brero de 1906,

pubiicad:. en esty 13oLt:TIN el ciia 18
del mismo mes año.

Dice así:
^Lay Corporaciones provinciales q^

^muufcipales estáa obligadas á satis-

•f'acer todos ioa ga,stoy da l^^s subi'ss-

=tas que se dectarerx desieYtu^, con
^arreglo igualmente á los artlcuIoe

^8.° y 23 de la referida Instruccibn.

^Las c^xpresadas Corporaeionps es•
^tAn obiigadas á s,.^tisfacor lo^ dc^re°

^^hos de inserción en los per:ó^icoe

^oficiales de todas las suba,stas que
^resulten desiertas, por no haber mo••
^tivo que aconseje lu ^gcepción do es-

^te pttgo.

^Debe recordarse que las Corpor^-
^cionea eon las que deben abonur en
^primer t8rmino todoa las gaatos de
^ias rubastas inexcueab;emente, á re'
^serva de reintegrarse, auando esie-
^ta rematante, de los gaatos ocasio•
^nados por la bubasta en que hubo
^postor.^Por la presente req+.isitoria hago

saber• á los de igua: r.J^+yc^ y mt:^nici-
rza de lu Gu^rdiaales A1c l^les fu` , -p , ^^

civil y demás c=.ger.te^. de po't:cia judi

cial, qua en este Juzgado se instruye

sumnrio por delito de h^rto á Gracía

Rodriguez García, contra ldarfa la de
los ;4linino^, vecir;a ce Cér:7oba, cu^o

paradei0 f demB4 Cii'iUi8^? 2?('Í:x3 3p

^ ignorsn, y en d cho :^umurio hn aeor

Núm. 2367 dado egpsdir la presente, por l^^ que

Den T;odcro Priego Lnqne, Alcalde conati-
en nombre de S. ^1. e1 Rey (q. D. g.)

tncional de esta vi11a.
ruego y encarge á:as espree^3tias :.u•

Hago eaber: que aprobado por el toridades y a,^ent^s precedall á la
busca y cs.ptura cie ia referida proce-

Ayuntamiento de mi presidencia, pre- sada, poníéndola. er s^.t c^r •o, c..n I:rs
via ceneura del Sfndieo, el proyecto seguridades convenientes á mf dicpo•
de presupuesto oráinario de ingreaoe eición, en la cárcel de esta capita',
y gaetos de este Municipio, formado por haber decretado Au prisióu.
para el aiio venidero de 1907, queda ^ Y para que ee persoLe en la eala
ezpuesto al público en esta Secreta• ^ Audieucia de este Juzg^do, á re5pon-
tia, por término de quínce dias, !i loe der de los cargos que cantra la misma
efectoe prevenidoa en el art. 146 de resultan en dicha causa, se le cence-
la ley orgánica municipal. i de el término de diez dias, contadoa

Y ae anuncia así para general cono- ^ desde la inserción de esta requisitoria
cimiento. ^ en loe pariódicos o8cialea; apercibida

Valenzuela 24 de AgoPto de 1906.- á que de no verificarlo será declarada
El Alcalde, Teodoro Priego.-P. S. M.: ^ rebelde y!e parará el perjuicio que
BI Secretario, Antonio Yázquez. ^ hubiere iugar en derecho.

LUQUE

r úm. 2368

Do2 Eloy Fetnández )lfariscal, Alcalde cona-

tituciozal de esta villa.

Hago saber: que aprobado por etlte

Ayuntamiento, previa ceneura deI

Regidor Sindico, el proyecto del pre•

aupuesto ordinario para el prózimo

año de 1907, y cumpiiendo con lo que

dispone el art. 146 de la vigente ley

Municipal, queda ezpueato en esta

Secretaria, por t^rmino de quince

diae, contados deede el eiguiente al en

que aparezca inserto el presente en el

BOLETIN OFICISL de la provinci8, pa-

ra que dentro de dicho plazo pueda
ser eaaminado por cuantae pereonas
lo deseen y formular lae reclamacio-
nes que estimen oportunae.

Luque 24 de Agoeto de 1906,-Eloy
,Fernández.

Dada p n (iranada ^ veinte y cinco
de Agosto de mil novecientos saie.-
Arcadio Ortega.-Por eu mauda.do,
l^milio León,

1tilALAGA

I\ itm. 2371

Dos Francisco Gionsález (3aliano, Comandan-
ce del ragimiento icfanterí$ de Borb'^n,
núinero 17, y Jnez inatrnetor del ezpedien
te que ae i^strnye a: soldado del mismo re•
gimiento José Espinoea Vivancoe, por ha-
ber feltado L a,ncentrsción para en incor•
poración á cnerpo, en Mayo da mil nove•
oientos aeis, como procedente del reempla-
:o de mil noveciantoa cuatro.

Por la presente requisitoria llamo,
cito y emplazo al mencionado solda•
do José Espinosa Vivancoy, natnral
de Pozoblanco (Cdrdoba), avecindado
en Azuaga (Badajoz), hijo de JosB y
Ddatiide, soltero, de veinte y tres años
de edad, de cficío jornaloro, y actor
cómico de profesión, posteriormente,

DrLEG^CiQN GE^^E^A^
DE

CAPELLAAIÍAS Y í^IEMORIAS
DECbRDOBA

Den Francibce Delgado y García, Li- ^
cenciade en Derecho CiYril y Canó •^
nico, Diynidad de ^1laestrescueia de ^

esta Santa Iylesia ('atedral, Aboga ^ '

do de los Trit,unales del Reino, De- ^

legado general de Capellan£as y^le• >
i d l i ^mor as e a D ócesis de Cárdoba,

etc., etc. ^

Hago baber: que eu esta cfic:na, y;

con arreglo á las preycripciar.es del ^

Ccnvenic-ley dc 2-1 dc^ Junio de 1867 ^

é It:sirucoión dei eiguiente dia, se iue- ^

truye egpediente de oficio sobre dis- 1

tribución, bj.ición y rc^dención de car- i
gss eCle6it1r3t1Ca9 pertenecientes A.la
cupelianía fundada eu !a iglesia pa•
rroquial de Sa.n Periro, de esta ciu-

dad, por Andrés de Roa Labrador,

cuyos biEnea dote fueron adjudicados

por sentencia del Juzgado de prímo• ^

ra instancia de ei;ta ciudad, fecha 31 ^

--................................................ .................................................__ _ __ .. , _ . _.._-

^:;`^ id impren^a dei ^ i^i^.rio d^
t^árdo^,a„ I:etra.c;oe i t^, se balla^
d® venta los impresos siguientes:

^^^ .A.:1.11P n •^B.+Y^ Í ^Y

tes }^ara ^;uará^s jurados.

.^;^.i^^.^;'Á'^^^.^^d ^.^ i
de cunsumos ^ lista cobratoria.

I^^.^ ^.^^ ^ .^.^,. ^
para 1^; calupr^. y vc^nt^, d^t c3ba^
l:^~^^^.^

Cédul^^ de ^pre^io
cle segundo grado, con arreglo s
ia instruccián de 26 de A.bril ár
i. S(}0.

APEN.^ICE S
i3 las amillaramientos.

de Octubre de 1842, y hoy aparecen ^ ^^^^^^s
eer propios de elon Antonio Fuentes x
Terroba, al que cito y convoco con ^ de caudales y de or^enación.
arreglo b, ]o establecida en el art. 16 1
de dicha Instrucción, para que en el ^ DE CLARACI^NES^
p;azo de veinte dias, á contar desde r de alta y baja de inlustrial .la fecha de este edicto, se persone en ^
mencionado ezpediente para alegar ^
los derechos que estimo oportunos; en # ^®1^ ^j^,^^®^
is inteligencia que pasado dicho pla• ^^^adores de Ingreaoe y(^ast^f
zo ee procederg á determinar y liqui-
dar aquellae cargaa, parándola el á

RELIAC^^^^j^perjuicio á que haya lugar.
Córdoba 22 de Agoeto do 1906 ,- ^ j^adas para edificios y solares•

Licen^^ d Fa D E^. o ranclsco elgado.

--- - - ^^--- - - - - ^^^.

^^^:^^^^^ ^^ ^^iU^^^^^
Preeupuesto^

de gastoe é ingresos carcelatl^;

En apoyo de 1a advertencia que se ^
hace en la cabeza de este periódico ^ Imprenta del Diario de Córdoba
oflcial, y para mejor inteligencia de •
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